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Consulta Pública previa para elaborar el Proyecto de Ley de Dinamización del Medio Rural
Documento de posición de la red Áreas Escasamente Pobladas del Sur de Europa (Southern Sparsely Populated Areas - SSPA)
Se somete el presente documento de posición a la consideración de la Diputación General de Aragón en respuesta a su convocatoria de consulta pública previa a la elaboración de un Proyecto de Ley de Dinamización del Medio Rural por parte de la red de Áreas Escasamente Pobladas del Sur de Europa (SSPA).

1. Antecedentes de la norma
En primer lugar, desde SSPA no podemos sino felicitar al Gobierno de Aragón por la iniciativa de plantear esta Ley destinada a atajar el declive económico y demográfico que sufren estructuralmente amplias zonas de nuestro territorio rural. Confiamos en que el proyecto planteado por el Gobierno de Aragón consiga por fin acabar con esta lacra y asegurar un desarrollo sostenible y duradero en todas las comarcas. 

Centrándonos en el análisis de los antecedentes, reconocemos la pertinencia de conseguir que esta Ley sea eficaz para para abordar los desafíos que tenemos por delante conforme a las realidades peculiares de Aragón, continuando con la consolidada trayectoria legislativa previa y conforme a nuestro modelo territorial comarcalizado, pero teniendo en cuenta también el marco normativo estatal en materia de desarrollo rural. Este, por otra parte, se halla en un proceso evolutivo de cara a responder mejor al reto demográfico y económico de las áreas rurales, cada vez más asumido en el ámbito español, aunque desde hace mucho más tiempo se tuviera conciencia del mismo en Aragón. Esperamos, por lo tanto, que la nueva norma aragonesa que se contempla responda a los nuevos enfoques de dicho reto que han empezado a cuajar en la agenda política y legislativa española, así como en la propia legislación aragonesa sobre esta materia, de más larga trayectoria y notablemente innovadora desde su más temprana concepción. En tal sentido, consideramos que los referentes normativos con los que una ley aragonesa de dinamización del medio rural deberá de tener una especial coherencia y armonía son:
1.
La Ley de Comarcalización de Aragón y las respectivas leyes de constitución de las comarcas aragonesas.

2. 
La Ley de Ordenación del Territorio de Aragón.

3. 
La Estrategia de Ordenación del Territorio de Aragón.
4. La Directriz Especial de Política Demográfica y Contra la Despoblación del Gobierno de Aragón.

Además de estas, para todo el ámbito estatal se mantiene vigente, aunque hasta la fecha haya carecido prácticamente de aplicación efectiva, la Ley 45/2007, de 13 de diciembre, para el desarrollo sostenible del medio rural.

En opinión de SSPA, confiamos en que el legislador aragonés no tendrá especiales dificultades en garantizar dicha coherencia normativa en lo que se refiere a su propia legislación. A este respecto queremos señalar que, a pesar de la aprobación del Decreto 84/2010, de 11 de mayo, del Gobierno de Aragón, por el que se establece el marco organizativo para la aplicación en Aragón de la Ley 45/2007, de 13 de diciembre, para el desarrollo sostenible del medio rural, puede haber inconsistencias con respecto a la delimitación de las distintas zonas rurales (a revitalizar, intermedias y periurbanas) según están definidas por dicha Ley. El Decreto 84/2010, en lo referente a esta cuestión, se limita a declarar como zonas rurales aragonesas (y, por tanto, como el ámbito de aplicación de las medidas derivadas del Programa de Desarrollo Rural Sostenible regulado por la Ley 45/2007), de amplitud comarcal o subprovincial a los efectos de su artículo 3.b) son las comarcas.

Hay dos aspectos concretos sobre los que quisiéramos llamar la atención:

1. La definición que se hace en el art. 3 de la Ley 45/2007 de lo que es medio rural (“el espacio geográfico formado por la agregación de municipios o entidades locales menores definido por las administraciones competentes que posean una población inferior a 30.000 habitantes y una densidad inferior a los 100 habitantes por km2”) no se cumple en el caso de las comarcas Central (Zaragoza), Hoya de Huesca/Plana de Uesca, Comunidad de Teruel, Comunidad de Calatayud y Cinco Villas, por tener todas ellas más de 30.000 habitantes; dentro de ellas existen, sin embargo, zonas inequívocamente rurales necesitadas de atención. Creemos que en tales casos los gobiernos de Aragón y de España deberían acordar, como mínimo, la inclusión de estas zonas dentro del ámbito de aplicación del Programa de Desarrollo Rural Sostenible del Estado, una previsión que bien podría recoger la nueva ley aragonesa
2.  Desde SSPA consideramos positivo que se establezca una clasificación de las zonas rurales en función de una serie de parámetros combinados tales como la densidad de población, el grado de diversificación de su economía, su carácter más o menos remoto con respecto a las áreas urbanas o su nivel de renta (evitando, al conjugar este último parámetro con los demás, el tipo de perversiones estadísticas que, por ejemplo, ya dejaron a Aragón fuera del Objetivo 1 de los fondos europeos desde el mismo momento de nuestra adhesión a las Comunidades Europeas). Siempre hemos considerado que, dentro del desafío general que supone la despoblación rural, existen zonas mucho más frágiles y afectadas desde mucho más tiempo atrás que otras y cuya recuperación es mucho más complicada debido a las bajas densidades de población alcanzadas en su territorio, por lo que necesitarán más atención que otras que se hallan en un menor grado de deterioro y con condiciones estructurales menos desventajosas. Sin embargo, los criterios métricos y la fórmula con la que se han de combinar con otros no quedan inicialmente definidos por la Ley estatal, lo cual plantea potencialmente problemas. Más aún: de acuerdo con el art. 10.4, será el Consejo para el Medio Rural, adoptará criterios comunes para la calificación de las zonas rurales, esto es, los fijará para toda España sin tener en consideración las múltiples realidades espaciales y poblacionales que existen en el medio rural español. Es fundamental evitar que una definición de aplicación para todo el Estado no se corresponda, al menos en gran medida, con los criterios establecidos por la futura Ley aragonesa de dinamización del medio rural, puesto que, si tales criterios son muy restrictivos, podrían quedar fuera de la acción del Programa de Desarrollo Rural Sostenible del Estado zonas que sí lo necesitarían en Aragón de acuerdo con nuestros propios criterios o, si fuesen demasiado laxos, su alcance generalizado para toda España podría abarcar a demasiados beneficiarios potenciales, no todos afectados en igual medida, y limitar por ello la suficiencia de recursos para aplicarlo en cada territorio considerado.
Un ejemplo de lo arriba indicado lo podemos encontrar en la previsión de la Ley estatal 45/2007 de que tendrán la condición de zonas rurales prioritarias en la aplicación del Programa tanto las zonas rurales de la categoría “a revitalizar” las áreas integradas el la Red Natura 2000. De acuerdo con ello, dado que la ciudad de Zaragoza cuenta con 10 espacios de esta red en su término municipal podemos llegar al desconcertante resultado de que el quinto municipio más grande de España es una zona rural a revitalizar. Otro tanto pasa cuando también se asimilan a esta categoría todos los municipios de menos de 5.000 habitantes de las otras dos categorías de zonas rurales (intermedias y periurbanas), sin entrar a valorar si realmente se trata de municipios en declive o de municipios bien comunicados y dotados en todos los aspectos que están creciendo y prosperando sin dificultades.
No se perfila, pues, en la normativa española vigente nada parecido al Índice Sintético de Desarrollo Territorial (ISDT) con el que se realiza el diagnóstico territorial en Aragón. Así las cosas, la nueva Ley aragonesa debería prever mecanismos de concertación con el Estado para evitar desajustes mayores en el diseño de estrategias, planes y programas, en su ámbito de aplicación y en su dotación financiera, así como para evitar que todo el trabajo realizado hasta ahora y durante décadas por la política de ordenación del territorio y lucha contra la despoblación del gobierno aragonés quede en papel mojado y sea reemplazada por una metodología de diagnóstico territorial mucho más imprecisa y, por ello, injusta, tanto para Aragón como para cualquier otra comunidad autónoma, dado que la metodología aragonesa, elaborada con criterios puramente científicos, podría ser aplicada con acierto en cada realidad territorial.
2. Problemas que se pretenden solucionar con la nueva norma

a. Adoptar un nuevo paradigma de desarrollo rural

Coincidimos con el sentido básico de la declaración de intenciones que se plasma en el documento relativo a esta consulta pública, que va en la línea de los objetivos expuestos en el art. 2 de la Ley española. No obstante, en el mismo parece adivinarse una visión más decidida y clara con respecto al papel que el sector privado está llamado a jugar. Si tal es el caso, podríamos establecer la definición de dos grandes empeños por parte de los poderes públicos:
· Uno, exclusivo de la actuación de las Administraciones públicas, para obligarse a garantizar a toda la población rural el acceso y la calidad adecuados a los servicios (sanitarios, educativos y de seguridad), infraestructuras y equipamientos mínimos básicos y esenciales que corresponden al ámbito de lo público, incluido el acceso a internet (servicio básico del siglo XXI). En definitiva, garantizar la justicia social en el plano territorial.
· Otro destinado a establecer una relación de colaboración y coordinación entre las diferentes Administraciones públicas y de estas con los agentes sociales y, por supuesto, con toda la sociedad civil, estableciendo los adecuados mecanismos de gobernanza, para estimular el desarrollo económico y social de forma sostenible y exitosa, asegurando con ello, junto al compromiso anterior, la igualdad efectiva de oportunidades, la inclusión, la sostenibilidad y una adecuada cohesión económica y social.
Desde SSPA saludamos todo planteamiento que parta de la premisa de que el desarrollo económico y social sostenible ha de surgir de las adecuadas sinergias de la acción favorecedora de los poderes públicos y de la actividad económica generada por el sector privado. Más aún: la nueva ley debería velar por mejorar las condiciones materiales, normativas y humanas que pueden hacer que fructifique el emprendimiento y las inversiones o, si están mal concebidas, producir el efecto contrario: que sea imposible que arraigue la actividad económica y la creación de oportunidades de empleo en un entorno precario, remoto y difícil como lo son gran parte de las zonas rurales aragonesas. La ley ha de ser capaz de dotarnos de una visión de nuestras áreas rurales: hacer de ellas un territorio altamente exitoso y competitivo en el que cada vez más personas elijan vivir, trabajar, estudiar e invertir.
En este sentido y como consecuencia de lo anterior, la nueva ley debería establecer misiones y disposiciones conducentes a crear en todas nuestras comarcas las siguientes condiciones indispensables para alcanzar esta visión y objetivo:
1. Dotación de infraestructuras y equipamientos básicos y acceso a suministros esenciales en condiciones asequibles y de calidad. 

2. Oferta de vivienda asequible y de calidad. 

3. Disponibilidad de servicios básicos para la población y un adecuado acceso a los mismos en factor tiempo, tanto en lo que se refiere a servicios públicos - educativos, sanitarios, administrativos y sociales-, como a actividades comerciales de proximidad o una cierta oferta cultural y de ocio. 

4. Conectividad -banda ancha de internet, telefonía móvil-, comunicaciones y movilidad de calidad y prestaciones adecuadas. 

5. Marco normativo -en todos los ámbitos, desde la fiscalidad hasta la ordenación de los recursos naturales-, consecuente con las realidades y necesidades del medio rural. 

6. Presencia y generación de actitudes de emprendimiento en el entorno social con capacidad de retener el talento y de atraer a emprendedores a través de las oportunidades e incentivos apropiados. 

7. Presencia y formación de trabajadores cualificados y capacidad de retener y de atraer capital humano exógeno a través de la oferta de oportunidades laborales. 

Aragón cuenta con capacidad, competencia y recursos materiales y humanos suficientes como para acometer la consecución de estos objetivos, pudiendo poner en juego la colaboración de todas las instancias gubernamentales, desde la europea hasta la municipal. Sin embargo entendemos (y la experiencia pasada y reciente, aragonesa, española y europea, así lo demuestran) que para una misión tan compleja, que requiere de una visión integral u holística del desarrollo para que todas sus múltiples piezas encajen, es necesario establecer un instrumento específico que sea capaz de recabar, coordinar, dotar de coherencia con arreglo a un plan, ejecutar de forma eficaz y evaluar de forma continuada. Una tarea de largo plazo, de permanente contacto con el territorio y alta especialización técnica, que resulta prácticamente imposible llevar adelante desde las fórmulas de gestión ordinaria de cualquier Administración pública. 
Tal ha sido el caso de la experiencia de las Tierras Altas e Islas de Escocia: se sucedieron muchas décadas de fracasos en los intentos del gobierno británico de estimular la revitalización demográfica y económica de dicho territorio. Se aplicaron diversas fórmulas, de las que la mayoría de ellas comportaban fuertes inversiones públicas en sectores industriales e infraestructuras militares que acabaron concentrándose en unos pocos puntos para, tiempo después, entrar en declive o ser clausurados sin haber conseguido revertir la situación de declive general del territorio. La creación en 1965 de una agencia pública de desarrollo de este territorio, orientada hacia la diversificación económica alrededor de una multiplicidad de pequeños proyectos de emprendimiento (en su mayoría de carácter no agrario), el impulso de las infraestructuras y servicios básicos (incluyendo la vivienda), el fortalecimiento social y cultural de las comunidades rurales y la formación, retención y atracción de capital humano, obraron un efecto positivo claro frente a casi un siglo de estériles intentos previos. 
En nuestro caso, el desafío consiste en ir más allá de nuestro actual modelo de desarrollo rural, que se ha centrado básicamente en el desarrollo agrario, y adoptar otro en el que, junto a la natural e indispensable presencia del sector primario, cuya capacidad para retener por sí solo población y dinamizar la economía rural resulta a todas luces insuficiente, desarrollemos también con determinación los sectores secundario y terciario de la economía en el medio rural. Para lograrlo es necesario asegurar las condiciones de partida arriba enumeradas allí donde no existan o sean deficientes al tiempo que se promueven las iniciativas empresariales allí en donde tales condiciones ya estén presentes al menos en una medida suficiente.
b. Crear instrumentos que aseguren eficacia y resultados

El que, por ministerio de esta nueva Ley, Aragón se dotase de un instrumento capaz de unir, coordinar, canalizar y aplicar voluntades y recursos propios y ajenos con arreglo a esa visión del desarrollo rural económica y socialmente sólida y acorde con los tiempos que necesitamos crear, constituiría el eslabón que nos falta entre la potencia y el resultado. Haciendo un adecuado uso de lo que sería una nueva entidad especializada en desarrollar la nueva visión de nuestro desarrollo rural inspirada por la Ley, Aragón podría concitar consensos sobre qué hacer y cómo hacerlo; poner en común esfuerzos y capacidades que ahora se hallan dispersos y actúan -sin duda, con el mejor de los propósitos concebibles- individualmente, sin ajustarse necesariamente a un programa integral de dinamización económica y social de los diferentes territorios concernidos; aplicarlos -por tanto- con mayor eficacia y eficiencia que hasta ahora, sacando el máximo partido a los fondos disponibles; y dar cobertura a todos los agentes de desarrollo rural que están tratando de levantar su territorio con todo su tesón aunque, a menudo, debido a sus actuales limitaciones, con menores resultados de los que serían capaces con otras condiciones.
Atendiendo a las características de la experiencia escocesa arriba apuntada (para la que recomendamos tener presente el informe Combatir con éxito la despoblación mediante un nuevo modelo de desarrollo territorial
), precisaríamos de una entidad pública con plena capacidad jurídica y de obrar. Dicha capacidad, en el caso escocés, se estableció mediante la constitución de una sociedad pública instrumental, de características equiparables a las de las Entidades Públicas Empresariales (EPE) existentes en España al amparo de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público y la legislación aplicable en la comunidad autónoma de Aragón. 
Una de las misiones que podría asumir esta agencia en lo inmediato sería la de promover o asegurar la aplicación efectiva en el territorio de su responsabilidad de las medidas fijadas en la Directriz Especial de Política Demográfica y Contra la Despoblación y contribuir a la elaboración y aplicación de las Directrices Zonales que haya de aprobar el Gobierno de Aragón u otros instrumentos de planificación previstos en la Ley de Ordenación del Territorio de Aragón.
c. Evaluación de Impacto Rural de nuestra normativa (Rural proofing)

La quinta premisa indispensable (de las siete que hemos enumerado en el apartado 1.a) para asegurar las condiciones de base que requiere la dinamización económica y social del medio rural se refiere a la necesidad de contar con una legislación que comprenda y asuma la extrema disparidad de condiciones existentes entre el medio rural más vulnerable y el entorno urbano. Desde SSPA siempre hemos puesto de relieve la necesidad de legislar desde la conciencia de esa situación. Lamentablemente para los territorios rurales de población dispersa, escasa y de baja densidad, nuestras instituciones políticas y su imaginario social, económico y cultural, están residenciados en un entorno urbano y están a su vez fuertemente condicionadas por un contexto normativo y sociopolítico estatal, europeo y global esencialmente urbano. Como consecuencia de ello, las lógicas, prevenciones, enfoques y medidas que se disponen en la normativa de alcance general es, por encima de todo, urbana. Se puede decir que, con escasas excepciones, legislamos para los habitantes de las ciudades (sobre todo las más grandes), no para los habitantes de los pueblos.

Los efectos que ello tiene en el ámbito rural, muy especialmente en sus zonas más vulnerables y degradadas, es cada vez más patente y negativo. Con tan solo considerar el ejemplo reciente que suponen las medidas adoptadas en el marco del estado de alarma decretado como respuesta a la pandemia del Covid-19 en lo que afecta a los pequeños núcleos rurales tenemos un pequeño botón de muestra de las muchas otras medidas y normas adoptadas a lo largo de las últimas décadas que se han adoptado completamente de espaldas a la dura e ignorada realidad que explica el declive de nuestras zonas rurales.
Este problema ha sido más tempranamente abordado -desde hace más de 15 años- en otros países de nuestro entorno europeo y de la OCDE que se han mostrado por diversas razones especialmente concernidos por la calidad de su legislación en lo que afecta a sus áreas rurales: Suecia, Finlandia, Reino Unido (especialmente Inglaterra e Irlanda del Norte), Canadá o Australia son pioneros en un aspecto de la calidad de nuestra gobernanza de gran relevancia en países que presentan graves desequilibrios territoriales -la mayoría de los mencionados- o que se muestran particularmente preocupados por la prosperidad y el porvenir de sus frágiles comunidades rurales. Tal es así que la Comisión Europea, respondiendo a la Declaración de Cork 2.0 (de la Conferencia Europea sobre Desarrollo Rural celebrada en esa ciudad irlandesa en 2016) que instaba a la adopción de este también llamado “Mecanismo Rural de Garantía”, ya está trabajando sobre este particular para estudiar su implantación en los procesos legislativos europeos. SSPA ha tenido ocasión de insistir ante la Comisión Europea sobre esta cuestión en el marco de los trabajos actualmente en curso para la elaboración de su Comunicación sobre una nueva visión rural. El principal referente para la Comisión (del que también podríamos servirnos en Aragón) a experiencia más desarrollada hasta la fecha es la de Inglaterra, que arrancó el año 2004, y es sometida periódicamente a revisión para mejorar su efectividad
.
SSPA ha podido constatar la existencia de múltiples barreras y lastres normativos que inciden de forma seria y directa en no pocos aspectos del desarrollo económico en el medio rural. A falta de contar todavía con un estudio que identifique y compendie al menos los más notables podemos afirmar que afectan a muchos ámbitos y situaciones: reutilización de tierras agrícolas abandonadas para implantar nuevos cultivos, normas urbanísticas, medidas fiscales, normativa medioambiental, servicios públicos, medidas higiénico-sanitarias, patrimonio cultural, etc. En esta óptica, desde SSPA valoramos el esfuerzo de adaptación que supuso -en una materia particularmente sensible y problemática para muchos pequeños productores rurales- la aprobación por las Cortes de Aragón de la Ley 7/2017, de 28 de junio, de Venta Local de Productos Agroalimentarios en Aragón, fruto de una reclamación de muy largo recorrido que, si bien llegó con mucho retraso, significó un genuino ejercicio del tipo de sensibilidad que desearíamos en todos los demás proyectos de nueva normativa y de revisión de la actualmente existente.
Por esta razón creemos que la futura Ley de Dinamización del Medio Rural de Aragón debería establecer un mecanismo de carácter participativo para la sociedad civil mediante el cual se realizase una “evaluación de impacto rural” de las leyes y reglamentos aragoneses en vigor así como de aquellas que hayan de adoptarse en lo sucesivo. Este mecanismo también debería abarcar otros aspectos íntimamente ligados al impacto de la normativa tales como las prácticas y criterios interpretativos de las diferentes autoridades a la hora de aplicar las normas.

Para ello cabría reconsiderar algunas de las atribuciones respecto a la información previa a la tramitación de normas del Consejo Consultivo de Aragón, así como otros órganos consultivos relevantes como puedan ser el Observatorio Aragonés de Dinamización Demográfica y Poblacional o el Consejo para el Medio Rural de Aragón y adoptar una metodología bien asentada, fiable y ágil para esta función.
3. Necesidad y oportunidad de su aprobación

De manera general, consideramos que esta futura Ley resulta absolutamente pertinente y necesaria a la luz de los nuevos enfoques relativos al modelo de desarrollo de las áreas rurales y a la forma de confrontar su declive económico y demográfico; y, por su puesto, para el caso extremo de aquellas que, debido a sus desventajas graves y permanentes, han alcanzado densidades de población demasiado bajas. En este sentido, insistimos en la necesidad de que la nueva norma legislativa incida en la diversificación económica y la dinamización social de las áreas rurales. Esta línea de acción se añadiría, pues, a lo que ya se viene haciendo con respecto al sector primario de la economía y que recae en el ámbito de la Política Agraria Común de la UE y a los instrumentos regulatorios de aplicación que ya existen a nivel español y de nuestra comunidad autónoma.  

Queremos señalar a este respecto lo acertado del enfoque diversificador (que también ha de aplicarse a la producción agraria) a través de mecanismos específicos y especializados a la luz de la larga experiencia verificada en las Tierras Altas e Islas de Escocia y de la acción preparatoria “Áreas Rurales Inteligentes” (también conocida en inglés como Smart Villages o Smart Territories) adoptada por la UE gracias al impulso de la Red Europea de Desarrollo Rural. Todo ello confluye en los trabajos actualmente en curso en el seno de la Comisión Europea para elaborar la anteriormente mencionada Comunicación sobre la visión a largo plazo para las áreas rurales, que será objeto de consultas con expertos y grupos de interés a lo largo de este año y cuya aprobación está prevista para la primera mitad del 2021.
4. Objetivos de la norma

SSPA suscribe en su generalidad los objetivos planteados en este apartado por el documento de planteamiento de esta consulta pública. No obstante, consideramos necesario insistir, en coherencia con nuestros planteamientos anteriormente expuestos, en que la diversificación de la economía rural es absolutamente primordial, por lo que es necesario que el legislador amplíe nuestra visión tradicional del desarrollo rural y que lo vincula casi exclusivamente a los recursos y actividades del sector primario, y para los cuales, como ya hemos señalado, ya existe el marco de la PAC y sus instrumentos de aplicación en Aragón. A este respecto, consideramos que debería completarse la visión que se expresa en el siguiente párrafo en el texto de referencia de la consulta:
-Propiciar la diversificación productiva mediante la puesta en valor de los recursos naturales del sector primario y el fomento y desarrollo de la agroindustria como elementos dinamizadores y generadores de empleo en las zonas afectadas por procesos de desmantelamiento o reconversión industrial.

Consideramos fundamental “no ponerle puertas al campo” de la diversificación económica con enfoques centrados en un único o en solo unos pocos sectores. No hay duda de que tenemos que perseverar en la puesta en valor de nuestros recursos naturales y de nuestra agroindustria rural pero resulta muy improbable que ésta pueda llegar ser capaz de absorber por sí sola el desempleo resultante de grandes procesos de desmantelamiento o reconversión industrial como el que se está produciendo, por ejemplo, en Andorra
. 
Consideramos que la diversificación económica del medio rural ha de responder a los mismos parámetros (adaptados a las circunstancias y realidades rurales) que los de la diversificada economía urbana, en la que existen toda clase de actividades industriales (no solo las ligadas al sector primario) y toda clase de servicios (no solamente el turismo). Nuestra visión del nuevo desarrollo rural necesita y merece más ambición y convicción, más audacia innovadora, mayor amplitud de miras y una ley de dinamización que dé cobertura y herramientas de actuación potentes que estén a la altura de tal desafío.
Los municipios rurales pueden ser el lugar adecuado para constituir o relocalizar el establecimiento de empresas, incluidas, por supuesto, las que tienen un alto componente tecnológico. De hecho, como pudimos ver en Escocia, la diversificación de la economía de las zonas rurales, gracias al establecimiento de empresas innovadoras, hace posible la generación de sinergias y efectos multiplicadores en otros sectores más tradicionales, y abre la oportunidad al retorno de profesionales altamente cualificados que difícilmente vivirían en áreas despobladas de no encontrar este tipo de oportunidades laborales.

Otro aspecto que echamos a faltar entre los objetivos enumerados es el de la sostenibilidad. Tenemos que generar un modelo de desarrollo rural de nuevo cuño. Se trata de un desafío universal que la futura Ley debería tratar de asentar en nuestro nuevo modelo de desarrollo rural para Aragón. Es también una gran oportunidad para que nuestro desarrollo rural responda desde su misma concepción a los objetivos de desarrollo sostenible de las Naciones Unidas recogidos en la Agenda 2030. Abogamos porque las disposiciones de la Ley y su consiguiente aplicación se ajusten a tal premisa. Además, muchos de estos objetivos resultan más fácilmente alcanzables en el medio rural que en el medio urbano, lo cual debería animarnos a su debida consideración por esta Ley.
5. Posibles soluciones alternativas, regulatorias y no regulatorias
Existen otras medidas no alternativas, sino complementarias a esta futura Ley, que resulta indispensable considerar. Desde SSPA hemos llamado la atención acerca del papel que pueden jugar las medidas de carácter fiscal para coadyuvar exitosamente a la consecución del objetivo de dinamización rural que persigue esta iniciativa. En nuestro informe Una fiscalidad diferenciada para el progreso de los territorios despoblados en España. Justificación, valoración e impacto socioeconómico
 exponemos las potencialidades de este tipo de medidas y sus posibilidades de aplicación en el contexto español. En nuestra opinión, la nueva Ley debería contemplar la posibilidad de concertar con el gobierno central la aplicación de medidas fiscales capaces de coadyuvar a la consecución de los fines que tratan de procurar las demás medidas de dinamización del medio rural que se dispongan. Un ejemplo de medida fiscal positiva se encuentra en el informe del Tribunal de Defensa de la Competencia de Aragón, sobre las posibilidades en el derecho de la UE de otorgar ayudas de estado para contrarrestar la despoblación en la provincia de Teruel
, donde se pone de manifiesto la posibilidad de que las zonas muy poco pobladas, puedan beneficiarse de ayudas de funcionamiento que no sean superiores al 20 % de los costes laborales anuales.
Somos conscientes de la complejidad de este empeño tanto como lo somos del extraordinario impulso que podrían aportar las medidas fiscales a la revitalización demográfica y económica del medio rural. Considerando este hecho, el Gobierno de Aragón puede adelantarse a la acción del Estado actuando con los impuestos cuya regulación y percepción tiene transferidos y tal previsión, a nuestro entender, debiera estar recogida en la futura Ley de dinamización del medio rural aragonés.
Creemos asimismo pertinente añadir a ello que, en todo caso, cualquier medida de carácter fiscal deberá ser lo debidamente intensa como para suponer una diferencia considerable capaz de incidir en las decisiones de individuos y empresas. Así lo pone de manifiesto el informe Incentivos fiscales para la fijación o atracción de la población a un territorio: una revisión de la investigación aplicada publicado en 2018 por el Grupo de Investigación de Economía Pública de la Universidad de Zaragoza al analizar los incentivos introducidos por la Comunidad Autónoma de Aragón en forma de deducciones en el tramo aragonés del IRPF, que destaca el escaso coste recaudatorio de los mismos, lo que viene a anticipar su prácticamente inapreciable efecto.
Como conclusión, creemos que la aprobación de una Ley que mejore sustancialmente la manera en la que hemos afrontado hasta el momento (con unos resultados todavía muy limitados a pesar de los encomiables esfuerzos realizados) la respuesta aragonesa a la despoblación, los desequilibrios y la desvertebración de su territorio no encuentra alternativa equiparable en otras vías. No obstante lo cual, SSPA quiere advertir desde nuestro honesto saber y entender y desde nuestra respetuosa lealtad a nuestras instituciones de gobierno que una ley sin contenido económico, sin visión estratégica, sin vocación innovadora y sin instrumentos de actuación específicos y más eficaces para cumplir con sus objetivos que las ya practicadas desde la gestión administrativa ordinaria y la acción descoordinada de nuestras diferentes Administraciones públicas, no estaría a la altura de las legítimas expectativas y anhelos del pueblo aragonés y, principalmente, de nuestra población rural.
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POSICIÓN DE SSPA ANTE LA LEY DE DINAMIZACIÓN RURAL DE ARAGÓN


Que se asegure la coherencia normativa aragonesa. 


Que se adopte un sistema de delimitación y diagnóstico territorial graduado según las carencias de cada territorio (el ISDT es perfectamente válido) y se despejen las dudas en esta materia que suscita la Ley estatal 45/2007.


Que la nueva Ley adopte un nuevo paradigma y modelo de desarrollo rural que supere al actual, insuficiente para revitalizar el medio rural, y que se base en un ambicioso programa de diversificación económica.


Que se establezcan sinergias sólidas y permanentes entre el sector público y el privado para llevar a cabo las misiones y alcanzar los objetivos de la Ley.


	Que se aseguren en todas las comarcas de Aragón todas las premisas indispensables para la implantación del nuevo modelo de desarrollo rural integral y diversificado y para garantizar justicia social para toda la ciudadanía en todo el territorio aragonés.


Que se cree una agencia pública especializada en territorios rurales escasamente poblados en declive para llevar a cabo las misiones y objetivos de la ley con mayor eficacia y orientada a la consecución de resultados.


Implantar el Mecanismo Rural de Garantía (Rural Proofing) en Aragón para realizar la evaluación de impacto rural de las futuras normas y abordar la revisión de las vigentes.


Integrar los objetivos de la Agenda 2030 de Naciones Unidas para el desarrollo sostenible en las disposiciones de la Ley para asegurar la plena sostenibilidad del nuevo modelo de desarrollo rural.


Introducir los incentivos fiscales entre las medidas que contemple la futura Ley.











� � HYPERLINK "http://sspa-network.eu/wp-content/uploads/HIE-SSPA-Informe-completo.pdf" �http://sspa-network.eu/wp-content/uploads/HIE-SSPA-Informe-completo.pdf� 


� Puede consultarse el último informe de revisión en � HYPERLINK "https://assets.publishing.service.gov.uk/government/uploads/system/uploads/attachment_data/file/600450/rural-proofing-guidance.pdf" �https://assets.publishing.service.gov.uk/government/uploads/system/uploads/attachment_data/file/600450/rural-proofing-guidance.pdf� 


� Para valorar estas limitaciones basta con considerar que más del 60% de la agroindustria española (y probablemente la más competitiva del sector) se ubica en los centros industriales urbanos o periurbanos en los que aprovecha todas las ventajas de dicha situación: proximidad a grandes mercados de consumo, ventajas logísticas, red social empresarial y tecnológica, disponibilidad de abundante mano de obra cualificada, etc.


� � HYPERLINK "http://sspa-network.eu/wp-content/uploads/Una-fiscalidad-diferenciada-para-el-progreso_SSPA.pdf" �http://sspa-network.eu/wp-content/uploads/Una-fiscalidad-diferenciada-para-el-progreso_SSPA.pdf� 


� � HYPERLINK "http://www.tdca.es/informe-1-2019-sobre-posibilidad-conforme-al-derecho-de-la-union-europea-de-articular-ayudas-a-la-provincia-de-teruel/" �http://www.tdca.es/informe-1-2019-sobre-posibilidad-conforme-al-derecho-de-la-union-europea-de-articular-ayudas-a-la-provincia-de-teruel/�





